


EXEPAZ EMPRESARIAL

COBERTURA

CUBRIMIENTO SALAS

CUBRIMIENTO DESTINO FINAL

GRUPO FAMILIAR FLEXIBLE



VALORES AGREGADOS

SEGURO DE VIDA

OTROS AMPAROS 



• Cobertura de plan exequial en el territorio nacional.

• Contamos con mas 780 convenios en parques 
cementerios y 1.580 funerarias en las principales 
ciudades, municipios, departamentos, y 
corregimientos.

COBERTURA



• Trámites legales ante las autoridades competentes 
• Traslado desde el domicilio o clínica a la funeraria donde se prestara el 

servicio
• Arreglo de la persona fallecida
• Sala de velación hasta por 24 horas
• Cofre
• Arreglo floral
• Cinta impresa
• Homilía y acompañamiento espiritual (opcional)
• Carroza fúnebre para traslado a la iglesia y al cementerio
• Misa de exequias (opcional)
• Asistente de protocolo (en Bogotá)
• Transporte para acompañamiento (buseta)
• Traslado de la persona fallecida entre ciudades sin costo adicional a su lugar 

de residencia (no de origen)
• Repatriación de cuerpos (solo para personas que estén de transito)

SERVICIO FUNERARIO



Opción de inhumación:
En Jardines de Paz Bogotá y Popayán lote en alquiler por 4 (cuatro) años,
exhumación, cremación de restos 100% y cenizario a perpetuidad en Memorias de
Paz Bogotá.

Demas ciudades lote o bóveda en alquiler por el tiempo determinado según
disposiciones locales vigentes, auxilio para exhumación, cremación de restos y
cenizario.

Opción de Cremación:
En Jardines de Paz Bogotá y Popayán cremación, urna para cenizas y cenizario a
perpetuidad en Memorias de Paz Bogotá.

Demas ciudades cremación y urna para las cenizas y auxilio para cenizario.

DESTINO FINAL



• Titular sin límite de edad y 10 beneficiarios
• Cónyuge o compañero permanente sin límite de edad.
• Padres y suegros (Máximo dos servicios  al año) sin límite de 

edad.

Demas beneficiarios hasta los 65 años:
• Hijos desde los (6) meses de gestaciòn 
• Hijastros
• Hermanos y hermanastros
• Nietos
• Sobrinos 
• Abuelos
• Tios
• Primos 
• Cuñados 
• Nueras
• Yernos, otros, nana

GRUPO FAMILIAR



SEGURO DE VIDA 

EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA 

Mínima de Ingreso    18 años 
Máxima de Ingreso  60 años + 364 días 
Permanencia                   Ilimitada 

TRADICIONAL       $3.000.000
EJECUTIVO            $4.000.000   



• Por muerte de titular: menor de 60 años bajo condiciones 
estándar de salud

• Incapacidad Total o Permanente: En  lesiones incurables 
con incapacidad continua no menos a 180 días, con un 
dictamen de junta de calificación de invalidez  (igual o 
superior al 50%).

OTROS AMPAROS



•Auxilio compra de cenizario  u osario fuera de la ciudad de Bogotá 1 SMMLV 

•Auxilio para exhumación y cremación después de los 4 años fuera de la ciudad 
de Bogotá 1 SMMLV

•Seguro por muerte de titular o por incapacidad total o permanente en plan 
Tradicional 3.000.000 y Ejecutivo 4.000.000

•Repatriación para personas que estén de transito no para residentes 
(No hay servicio de repatriación de Cuba y Brasil)

•Descuento del 10% en la Universidad Central y Sergio Arboleda para pregrado 
(titular, esposa, hijos) 

•Descuento del 15% en la Universidad Central y Sergio Arboleda para pos-grado 
(titular, esposa, hijos)

Beneficios para asociado


